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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE ESTA A LAS 11:25 ONCE HORAS CON 

VEINTICINCO MINUTOS DEL DÍA 04 CUATRO DE ABRIL DEL AÑO 

2025 DOS MIL VEINTICINCO, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23 Y 27 DE LA LEY DE JUSTICIA 

ELECTORAL DEL ESTADO. 

 
 

 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/126/2024 Y SU 
ACUMULADO TESLP/JDC/127/2024 INTERPUESTO POR LOS C.C. MARÍA 
LUCERO JASSO ROCHA, ADRIÁN SÁNCHEZ RAMIRO, MARÍA ARÁNZAZU 
PUENTE BUSTUNDUI, HÉCTOR MENDIZÁBAL PÉREZ Y LIDIA ARGUELLO 
ACOSTA, EN CONTRA DE: “LA ILEGAL RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL PROCESO 

IDENTIFICADO EN EL EXPEDIENTE CJ/JIN/142/2024, Y SUS CONCECUENCIAS FACTICAS 

Y JURÍDICAS, resolución pronunciada por la Comisión de Justicia del Comité Ejecutivo Nacional 
de Acción Nacional.”(sic) DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A 
LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 03 tres de abril de 2025 dos mil veinticinco. 

 

 Visto el estado que guardan los presentes autos, de los que se advierte que en acuerdo de esta 

misma fecha la Magistrada Presidenta de este Tribunal ya dio por recibido el escrito de contestación 

remitido por el Secretario General del Comité Directivo Estatal  y de la Comisión permanente del 

Consejo Estatal, ambos del PAN, en fecha 31 treinta y uno de marzo de los corrientes; resulta 

innecesario hacer diverso pronunciamiento sobre el mismo, pues de hacerlo se estaría duplicando 

un acuerdo sobre un escrito que ya se tuvo por acordado.  

 

 Expuesto lo anterior, al no existir tramite pendiente por realizar, se decreta el cierre de instrucción y 

se ponen los autos en estado de elaborar proyecto de sentencia interlocutoria en el incidente de 

inejecución de sentencia, interpuesto por los ciudadanos Héctor Mendizábal Pérez, Adrián Sánchez 

Ramiro y María Aránzazu Puente Bustindui; incidente que fue admitido en auto de 27 veintisiete de 

marzo de 2025 dos mil veinticinco.   

 

Lo anterior de conformidad con los artículos 1, 2, 14, 16 y 17 de la Constitución Federal, 32 de la 

Constitución del Estado de San Luis Potosí, 1, 8, 39 y relativos de la Ley de Justicia Electoral del 

Estado.  

 

Notifíquese por estrados a las partes de juicio, de conformidad con los artículos 22, 23 y relativos de 

la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

 

Así lo resolvió y firma el Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado Víctor Nicolás 

Juárez Aguilar, quien actúa con Secretario de Estudio y Cuenta que da fe, Enrique Davince Alvarez 

Jiménez” 

 

 

 

 

------- RÚBRICA-------- 
 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

 ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


